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- Los pagos adicionales en el sector del tabaco previstos 
en el capítulo II del título IV.

- Los pagos adicionales en el sector de la remolacha y la 
caña de azúcar previstos en el capítulo III del título IV.

- El pago adicional a las explotaciones que mantengan vacas 
nodrizas previsto en la sección 1.º del capítulo IV del título IV.

- El pago adicional a la producción de carne de vacuno de 
calidad reconocida oficialmente previsto en la sección 2.ª del 
capítulo IV del título IV.

- Los pagos adicionales en el sector lácteo previstos en la 
sección 3.ª del capítulo IV del título IV.

c) Las ayudas destinadas a indemnizar las dificultades 
naturales en zonas de montaña y/o en otras zonas distintas a 
las de montaña establecidas en el artículo 37 del Reglamento 
(CE) núm. 1698/2005 y en los artículos actualmente vigentes 
del Reglamento núm. 1257/1999.

d) Las ayudas a la utilización de métodos de producción 
agraria compatibles con el medio ambiente previstas en los 
artículos actualmente vigentes del Reglamento (CE) núm. 
1257/1999.

e) Las Submedidas agroambientales en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013 previstas 
en el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 y cuyas bases regula-
doras y convocatoria para el año 2007 se efectúa por la Orden 
de 20 de noviembre de 2007.

f) Las ayudas para fomentar en las dehesas andaluzas 
el empleo de métodos de producción agraria compatibles 
con las exigencias de la protección del medio ambiente y la 
conservación del espacio natural, previstas en el Reglamento 
(CEE) núm. 2078/1992.

g) Las ayudas a medidas a aplicar en las zonas de influen-
cia del Parque Nacional de Doñana para fomentar el empleo 
de métodos de producción agraria compatibles con las exigen-
cias de la protección del medio ambiente y la conservación 
del espacio natural, previstas en el Reglamento (CEE) núm. 
2078/1992.

h) Las ayudas por costes de mantenimiento y primas 
compensatorias de rentas, para superficies agrarias foresta-
das al amparo del Reglamento (CEE) núm. 2080/1992 Con-
sejo, y reguladas por la Orden de 5 de agosto de 1998. 

i) Las ayudas por costes de mantenimiento y primas com-
pensatorias de rentas, para superficies agrícolas forestadas al 
amparo del Reglamento (CE) 1257/1999 y reguladas por Or-
den de 11 de febrero de 2005.

En la página 19, en el artículo 10.4 se elimina la referen-
cia a la letra k) del apartado 1 del artículo 1.

En la página 19, en los apartados 1 y 2 del artículo 13 se 
eliminan las referencias al apartado 1.k) del artículo 1.

En la página 21, en el artículo 22.2, donde dice:
«En caso de realizar la recolección antes del 30 de junio, ...» 
Debe decir:
«En caso de recolección de las superficies sembradas de 

trigo duro antes del 30 de junio, ...»

En las páginas 22 y 23, en el artículo 38.2 donde dice:
«Aquellos agricultores que soliciten la ayuda específica al 

cultivo del algodón tendrán que presentar ante la Delegación 
Provincial que tramita su expediente, en un plazo no superior 
a 15 días después de la finalización de las labores de recolec-
ción, la documentación justificativa de haber realizado dicha 
recolección.» 

Debe decir:
«Aquellos agricultores que soliciten la ayuda específica al 

cultivo del algodón tendrán que presentar ante la Delegación 
Provincial que tramita su expediente, en un plazo no superior 
a 15 días después de la finalización de las labores de recolec-

ción, factura acreditativa de las mismas o la documentación 
justificativa de haber realizado dicha recolección.» 

En la página 26, el último párrafo del artículo 65 donde dice:
«Estas ayudas están cofinanciadas en un 75% por FEADER 

y un 25% por la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante 
financiación suplementaria.»

Debe decir: 
«Estas ayudas están cofinanciadas en un 75% por FEADER 

y un 25% por la Comunidad Autónoma de Andalucía.»

En la página 26, en el artículo 66.1, letra b) donde dice: 
«b) Ser agricultor a título principal o titular de una explota-

ción agraria calificada como prioritaria, bien a título individual 
o como socio de una explotación agraria constituida como 
cooperativa.»

Debe decir:
«b) Ser agricultor a título principal o titular de una explota-

ción agraria calificada como prioritaria, bien a título individual 
o como socio de una explotación agraria constituida como 
cooperativa, con exclusión de las personas jurídicas.»

En la página 27, en el artículo 69, párrafo primero, donde 
dice: 

«En el caso de que las solicitudes de ayuda superen los 
límites presupuestarios establecidos para las mismas, se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios de prioridad:»

Debe decir:
«En el caso de que las solicitudes de ayuda superen los 

límites presupuestarios establecidos para las mismas, se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios de prioridad, por el or-
den en que se enuncian:»

En la página 27, en el artículo 69.1, letra d), donde dice:
«d) Solicitantes con menor base imponible.»
Debe decir: 
«d) Solicitantes con menor renta disponible.»

En la página 48, en el Anexo 10 correspondiente al listado 
de entidades financieras a las que se refiere el apartado 5 del 
artículo 8 de esta Orden.

Debe incluirse a las entidades siguientes:
- Cajasur.
- Unicaja.

Sevilla, 4 de febrero de 2009 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General de Salud Pública y Participación, por la 
que se convocan subvenciones para proyectos de parti-
cipación en salud para el año 2009.

La Orden de 7 de abril de 2008, de la Consejería de Sa-
lud, estableció las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones para proyectos de participación en salud y convocó 
las correspondientes para el año 2008 (BOJA núm. 81, de 23 
de abril de 2008).

De conformidad con lo dispuesto en la citada Orden, 
en relación con la disposición adicional primera del Decreto 
193/2008, de 6 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud, y en base a la delegación de competencias efec-
tuada en el artículo 5 de la Orden de la Consejería de Salud 
de 2 de julio de 2002, por la que se delegan competencias en 
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materia de gestión económica, contratación administrativa y 
patrimonio (BOJA núm. 82, de 13 de julio de 2002),

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio económico de 2009 
subvenciones para la financiación de proyectos de participa-
ción en salud, por el procedimiento de concurrencia compe-
titiva, de conformidad con lo establecido en la Orden de 7 de 
abril de 2008, con cargo a las siguientes aplicaciones presu-
puestarias:

0.1.19.00.01.00.481.01.41D.9
0.1.19.00.01.00.461.01.41D.O
0.1.19.00.18.00.481.21.41D.7
0.1.19.00.18.00.461.03.41D.1
0.1.19.00.18.00.481.01.41D.5
0.1.19.00.18.00.441.01.41D.1
0.1.19.00.01.00.441.01.41D.2

Segundo. Los conceptos subvencionables, modalidades y 
cuantías de las subvenciones a otorgar serán los establecidos 
en el artículo 2 de la Orden de 7 de abril de 2008.

Tercero. Las solicitudes de las subvenciones para proyec-
tos de participación en salud deberán completarse conforme 
al modelo que figura como Anexo I de la Orden de 7 de abril 
de 2008. Esta solicitud irá acompañada del proyecto corres-
pondiente ajustándose al modelo que figura como Anexo II de 
la Orden de 7 de abril de 2008.

Los modelos de solicitud (Anexo I) y de proyecto (Anexo II) 
se podrán obtener en la página web de la Consejería de Salud 
en la dirección www.juntadeandalucia.es/salud. Igualmente 
estarán a disposición de los interesados en los Servicios Cen-
trales de la Consejería y en sus Delegaciones Provinciales.

En lo referente a la presentación de solicitudes y docu-
mentación a aportar o documentación requerida, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 7 de abril de 
2008.

Cuarto. El plazo de presentación de las solicitudes será 
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 7.1 de la Orden de 7 de abril de 2008.

Quinto. Los requisitos que han de acreditar las entidades 
interesadas, la presentación y tramitación electrónica, el pro-
cedimiento y los criterios objetivos para la concesión, el abono 
y la justificación de la subvención se regirán por lo previsto en 
la Orden de 7 de abril de 2008.

Sexto. El plazo máximo para la resolución y notificación 
de la resolución del procedimiento será de tres meses y se 
computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo 
para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiese dictado y notificado resolución expresa, las 
solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio ad-
ministrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31.4 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Séptimo. La presente Resolución tendrá efectividad a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2009.- La Secretaria General de 
Salud Pública y Participación, Josefa Ruiz Fernández. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 8 de enero de 2009, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a corporaciones locales, asociaciones 
profesionales y organizaciones no gubernamentales 
para el desarrollo de los módulos obligatorios de los 
Programas de Cualificación Profesional Inicial y se con-
vocan las correspondientes para el curso 2009/10.

El Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se esta-
blece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
educación secundaria obligatoria en Andalucía, establece en 
su artículo 22 que la Consejería competente en materia de 
educación organizará y, en su caso, autorizará Programas de 
Cualificación Profesional Inicial con el fin de favorecer la inser-
ción social, educativa y laboral de los jóvenes.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, determina en su artículo 59 que la Administración 
educativa andaluza regulará los Programas de Cualificación 
Profesional Inicial. En estos programas podrán participar ade-
más de centros docentes, Corporaciones Locales, asociacio-
nes profesionales y organizaciones no gubernamentales.

La Orden de 24 de junio de 2008, de la Consejería de 
Educación por la que se regulan los Programas de Cualifica-
ción Profesional Inicial, establece la estructura, el currículo, el 
procedimiento de evaluación y los requisitos de acceso a las 
mismas así como la atribución docente del profesorado.

La Consejería de Educación, con objeto de alcanzar las 
finalidades de los Programas de Cualificación Profesional Ini-
cial, ha considerado convocar subvenciones a corporaciones 
locales, asociaciones profesionales y organizaciones no guber-
namentales para que puedan participar en el desarrollo de los 
módulos obligatorios de dichos programas.

Por todo ello y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio; la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía vigente en cada ejercicio; la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras; el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico, y la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma y el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras para la concesión de subvenciones a corpo-
raciones locales, asociaciones profesionales y organizaciones 
no gubernamentales para el desarrollo de los módulos obliga-
torios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como efectuar su 
convocatoria para el curso 2009/2010.

2. Esta participación en el desarrollo de los módulos obli-
gatorios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial 
tendrá una duración máxima de diez meses, ajustándose al 
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distintos candidatos. A continuación, la Presidencia de la Cá-
mara procederá a la proclamación como senadores en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de los candidatos que 
hubieran sido votados, por orden decreciente del número de 
votos obtenidos.

Sexto. Los senadores designados deberán observar en 
todo momento las normas sobre incompatibilidades que les 
afecten. En caso de incompatibilidad sobrevenida por alguna 
de las causas específicas de incompatibilidad mencionadas en 
el artículo 2 de la Ley 19/2007, la Mesa elevará al Pleno un 
informe sobre la situación del senador o senadora afectado 
en el plazo de veinte días siguientes al de la comunicación, 
que, obligatoriamente, aquel o aquella habrá de realizar de 
producirse cualquier alteración en la declaración formulada a 
efectos de incompatibilidades.

Declarada y notificada la incompatibilidad, el senador o 
senadora incurso en ella tendrá ocho días para optar entre el 
escaño y el cargo incompatible. Si no ejercitara la opción en el 
plazo señalado, se entenderá que renuncia a su escaño, y así 
deberá declararlo la Mesa de la Cámara.

Séptimo. Las vacantes que se produzcan durante una 
misma legislatura del Parlamento de Andalucía serán cubier-
tas de forma inmediata de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en los apartados anteriores. Corresponderá proponer 
candidato o candidata al mismo grupo parlamentario que pro-
puso al senador o senadora cesante.

Octavo. La presente Resolución entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Andalucía y se publicará también en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía

Sevilla, 9 de abril de 2008.- La Presidenta, Fuensanta Coves 
Botella. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 7 de abril de 2008, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones para proyectos de participación en salud y 
se efectúa su convocatoria para 2008.

La Constitución Española en su artículo 43 reconoce el 
derecho a la protección de la salud, y establece que compete 
a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servi-
cios necesarios.

En desarrollo del mencionado precepto constitucional, la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, determina 
en su artículo 18, apartados 1 y 2, que las Administraciones 
Públicas, a través de sus Servicios de Salud y de los órganos 
competentes en cada caso, desarrollarán, entre otras, actua-
ciones encaminadas a la adopción sistemática de acciones 
para la educación sanitaria, como elemento primordial para la 
mejora de la salud individual y comunitaria; así como actuacio-
nes de atención primaria integral de la salud, incluyendo accio-
nes tendentes a la promoción de la salud y a la prevención de 
la enfermedad del individuo y de la comunidad.

Por su parte, el artículo 55 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma Andaluza 
competencias compartidas en la ordenación y la ejecución de 
las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la 
salud pública en todos sus ámbitos. Estipulándose en el ar-
tículo 45 que, para la consecución de tales finalidades, en las 
materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Au-

tónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos 
podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regu-
lando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de 
otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión. 

En el Título I del mismo texto legal, Derechos Sociales, 
deberes y políticas públicas, y concretamente en el artículo 
30, se estipula el derecho a participar en los asuntos públicos 
de Andalucía directamente o por medio de representantes, es-
tableciéndose por tanto la participación activa de los ciudada-
nos en la vida pública andaluza.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
regula las actuaciones en materia de salud pública y deter-
mina en su artículo 15 que la Administración Sanitaria Pública 
de Andalucía, a través de los recursos y medios de que dis-
pone el Sistema Sanitario Público de Andalucía y los organis-
mos competentes en cada caso, promoverá el desarrollo de 
actuaciones relacionadas con la salud pública, considerando 
la educación para la salud de la población, como un elemento 
primordial para contribuir a la mejora de la salud individual y 
colectiva.

En cuanto al procedimiento de concesión, esta Orden da 
cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia 
y objetividad exigidos en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como los de transparencia, igualdad y 
no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recur-
sos a tal fin. En este aspecto, la Orden está sujeta a la legisla-
ción básica sobre la materia contenida en la Disposición Final 
Primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como a lo dispuesto en el Capí-
tulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, y aplica el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre, en lo que no se oponga a los preceptos bási-
cos de la Ley y Real Decreto estatales citados. 

La Estrategia para la Modernización de los Servicios 
Públicos de la Junta de Andalucía aprobada por el Consejo 
de Gobierno el 20 de junio de 2006, representa un decidido 
avance en la modernización de los servicios y en la necesidad 
de dar una respuesta ágil a las demandas del ciudadano. A tal 
efecto, se incide en una mejora de la atención al ciudadano, 
simplificando los trámites e impulsando el uso de las nuevas 
tecnologías en la Administración Pública.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, reconoce el dere-
cho de los ciudadanos a relacionarse con las Administracio-
nes Públicas por medios electrónicos y regula los aspectos 
básicos de la utilización de las tecnologías de la información 
y la gestión electrónica de los procedimientos administrativos. 
Asimismo, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, incorpora principios que han de 
regular las relaciones de los órganos de la Junta de Andalucía 
con la ciudadanía a través de redes abiertas de comunicación 
y da cobertura legal a las particulares exigencias jurídicas que 
reclama su plena implantación.

En atención a ello, la presente Orden, al igual que la an-
terior Orden de 3 de mayo de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para 
proyectos de participación en salud, y se efectúa su convoca-
toria para 2007, facilita la posibilidad de que los interesados 
presenten sus solicitudes de modo telemático, incorporando 
también la tramitación telemática, en los términos, con los re-
quisitos y garantías que exige el Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciuda-

Usuario
Rectangle

Usuario
Highlight



Página núm. 8 BOJA núm. 81 Sevilla, 23 de abril 2008

dano y la tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (internet).

Por último, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
normativa comunitaria, se hace constar expresamente que 
las ayudas previstas en esta Orden, se acogen a la exención 
de la obligación de notificación a la Comisión Europea, con-
forme a su Decisión, 2005/842/CE (DO L312 de 29.11.2005), 
de 28 de noviembre de 2005, relativa a la aplicación de las 
disposiciones del articulo 86, apartado 2, del Tratado de la 
Comunidad Europea a las ayudas estatales, en forma de com-
pensación por servicio público concedidas a algunas de las 
empresas encargadas de la gestión de servicios de interés 
económico general. 

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el 
artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, financiación y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras para la concesión de subvenciones destina-
das a la financiación de proyectos de participación en salud y 
efectuar su convocatoria para el ejercicio 2008.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a las si-
guientes aplicaciones presupuestarias:

Servicios: 01, 02, 18.
Artículos: 44, 46, 48.
Programa: 41D.

3. La concesión estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes en el ejercicio en que se realice la 
convocatoria.

4. Las subvenciones a que refiere la presente Orden, ade-
más de lo previsto por la misma, se regularán por lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y su Reglamento de desarrollo aprobado en virtud de 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en el Capítulo I del 
Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, en el Título VIII de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo establecido 
en materia de subvenciones en las Leyes de Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Co-
munidad Autónoma y sus Organismos Autónomos, por lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía. Asimismo, será de 
aplicación la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, y el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información 
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos ad-
ministrativos por medios electrónicos (internet).

Artículo 2. Proyectos subvencionables, modalidades y 
cuantía de las subvenciones.

1. Podrán recibir subvenciones los proyectos destinados a 
alguna de las siguientes finalidades:

a) Prevención de la infección por el virus de inmunodefi-
ciencia humana (VIH), con especial atención a los proyectos 
dirigidos a:

1.º Formación de personas mediadoras y voluntarias.
2.º Consolidación e implantación de programas de re-

ducción de daños en zonas geográficas de alta incidencia de 
VIH/SIDA.

3.º Otros que incidan en la prevención de la infección por 
VIH y, prioritariamente, en los ámbitos de las personas usua-
rias de drogas por vía parenteral y en personas con prácticas 
de riesgo.

b) Promoción y educación para la salud, así como la 
promoción de actuaciones de ayuda mutua voluntaria y auto-
cuidado que incidan sobre aspectos sanitarios, con especial 
atención a aquellos proyectos cuya finalidad principal esté 
destinada a:

1.º Formación en autocuidados.
2.º Formación a personas cuidadoras y voluntarias.
3.º Creación de grupos de ayuda mutua de mujeres con 

discapacidad donde se potencie la autoestima.
4.º Facilitar información y formación a mujeres con disca-

pacidad que han sido madres o quieran serlo.

c) Prevención de accidentes de tráfico en jóvenes, con 
especial atención a aquellos proyectos que incidan sobre las 
siguientes áreas de actuación:

1.º Formación de jóvenes en seguridad vial. Intervención 
como mediadores.

2.º Mejorar la respuesta al riesgo de accidentes en jóve-
nes relacionados con la tríada: alcohol-fin de semana-noche.

3.º Estimular el uso de instrumentos de prevención, casco 
y cinturón de seguridad y programas de prevención de daños.

4.º Otros que puedan incidir en la reducción de los acci-
dentes de tráfico en jóvenes (de 15 a 24 años) y en adultos 
jóvenes (de 25 a 34 años).

d) Prevención del tabaquismo, con especial atención a 
proyectos dirigidos a:

1.º La promoción de iniciativas que consigan incorporar 
como «espacios libres de humos» a espacios no obligados por 
Ley.

2.º La prevención del tabaquismo en lugares de trabajo.
3.º Personas con alto riesgo de tabaquismo: Personas con 

trastornos mentales, población inmigrante o reclusa. 
4.º Formación/información sobre prevención del taba-

quismo, en un contexto de promoción de estilos de vida salu-
dable y actuaciones derivadas del Plan Integral de Tabaquismo 
de Andalucía.

e) Promoción de hábitos saludables relacionados con la 
actividad física adecuada y alimentación equilibrada, con es-
pecial atención a:

1.º Proyectos dirigidos a la promoción de hábitos saluda-
bles relacionados con la actividad física y alimentación equili-
brada en zonas con necesidades de transformación social y en 
especial dirigidos a mujeres residentes en las citadas zonas. 

2.º Proyectos que promuevan la coordinación entre la ad-
ministración municipal y centros sanitarios y/o entidades pri-
vadas sin ánimo de lucro.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la pre-
sente convocatoria:

Usuario
Highlight
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a) Los programas del Plan de Alzheimer, por disponer de 
un sistema de ayudas específicas, así como aquellas otras en-
tidades que perciban ayuda económica, para el mismo objeto, 
con cargo a otros programas específicos de la Consejería de 
Salud.

b) En las solicitudes de entidades colectivas (Confedera-
ciones, Federaciones, etc.) que contengan propuestas de acti-
vidades coincidentes con las de sus asociaciones federadas, 
se excluirán las de éstas.

c) Los proyectos en los que el gasto corresponda a inver-
siones.

d) Las ayudas o subvenciones que se encuentren inclui-
das en el ámbito de aplicación de las distintas normas vigen-
tes de esta Consejería que regulen un procedimiento especí-
fico de concesión y que por su importe y la naturaleza jurídica 
de la persona perceptora sean susceptibles de financiación 
con arreglo al mismo.

e) Las ayudas o subvenciones que por razón de la activi-
dad a desarrollar sean objeto de una regulación específica.

f) Las solicitudes de ayudas para proyectos donde la par-
ticipación de la Consejería de Salud exceda de las cuantías 
máximas estipuladas en el apartado 3 del artículo 2, para 
cada modalidad de proyecto.

3. Las cuantías máximas de las subvenciones reguladas 
en la presente Orden serán: 

a) Para los proyectos cuya finalidad sea alguna de las pre-
vistas en el artículo 2.1.a), b) y d) de la presente Orden, la 
cuantía máxima de la subvención será de 9.000,00 euros para 
el ámbito de actuación provincial. Los proyectos cuyo ámbito 
de actuación sea la Comunidad Autónoma, podrán solicitar un 
máximo de 20.000,00 euros cuando impliquen a menos de 
cuatro provincias, y hasta 36.000,00 euros cuando incluyan a 
cuatro o más provincias.

b) Para los proyectos cuya finalidad sea la prevista en el 
artículo 2.1.c) y se desarrollen en una sola localidad de hasta 
100.000 habitantes, la cuantía máxima de la subvención será 
de 9.000,00 euros, pudiendo alcanzar 12.000,00 euros en los 
proyectos supramunicipales y en localidades con población su-
perior a los 100.000 habitantes.

c) Para proyectos cuya finalidad sea la prevista en el 
artículo 2.1.e) la cuantía máxima de la subvención será de 
9.000,00 euros.

Artículo 3. Financiación, compatibilidad e incompatibili-
dad con otras ayudas.

1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado siguiente y en el artículo 17.1 de la presente Orden. 

2. El importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada.

3. Los expedientes de gasto de las subvenciones concedi-
das deberán estar sometidos a fiscalización previa.

Artículo 4. Entidades beneficiarias
1. Podrán solicitar subvenciones para la realización de 

proyectos cuya finalidad esté recogida en el artículo 2.1 apar-
tado a) de la presente Orden, entidades privadas con capaci-
dad jurídica, sin ánimo de lucro, cuyas actividades o progra-
mas a subvencionar se realicen en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. Podrán solicitar subvenciones para la realización de 
proyectos cuya finalidad esté recogida en el artículo 2.1 apar-
tado b) de la presente Orden, las asociaciones inscritas en el 

Registro de Asociaciones de Ayuda Mutua de Salud, de confor-
midad con lo previsto en la Orden de 24 de julio de 1985, por 
la que se crea el Registro de Asociaciones de Ayuda Mutua de 
Salud, debiendo cumplir dicho requisito a fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantener los requi-
sitos establecidos en dicha disposición, durante el período por 
el cual se concede la subvención.

3. Podrán solicitar subvenciones para la realización de 
proyectos cuya finalidad esté recogida en el artículo 2.1 apar-
tados c) y d) de la presente Orden, entidades con capacidad 
jurídica, de titularidad pública o privada, sin ánimo de lucro, 
cuyo ámbito de actuación sea la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

4. Podrán solicitar subvenciones para la realización de 
proyectos cuya finalidad esté recogida en el artículo 2.1 apar-
tado e) de la presente Orden, entidades públicas y entidades 
privadas sin ánimo de lucro.

5. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 
29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, y atendiendo a 
la naturaleza de las subvenciones reguladas por la presente 
Orden, las entidades solicitantes quedan exceptuadas de la 
obligación de acreditar que se hallan al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, y que no son 
deudoras en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

6. No podrán obtener la condición de Entidades beneficia-
rias de las subvenciones reguladas en las presentes bases, las 
entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores o ad-
ministradoras de las sociedades mercantiles o aquellas perso-
nas que ostenten la representación legal de otras personas ju-
rídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de 
abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miem-
bros del Gobierno y de la Administración General del Estado,
de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Al-
tos Cargos de la Administración Andaluza y Declaración de Ac-
tividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos 
Públicos, del Decreto 176/2005, de 26 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 3/2005, de 8 de abril, de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servi-
cio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera 
de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley General Tributaria.

h) No podrán acceder a la condición de entidades bene-
ficiarias las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del 
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apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones 
cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.

i) En ningún caso podrán obtener la condición de enti-
dad beneficiaria de las subvenciones reguladas en esta Orden 
las asociaciones incursas en las causas de prohibición previs-
tas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asocia-
ción. Tampoco podrán obtener la condición entidad beneficia-
ria las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido 
el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya 
virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente 
registro.

Artículo 5. Procedimiento de concesión. 
La concesión de subvenciones reguladas en la presente 

Orden se efectuará mediante el régimen de concurrencia com-
petitiva, ajustándose a lo establecido en el artículo 22.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 31 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Artículo 6. Solicitudes y documentación.
1. La solicitud, dirigida a la persona titular de la Direc-

ción General de Salud Pública y Participación de la Consejería 
de Salud, deberá completarse conforme al modelo que figura 
como Anexo I a la presente Orden. 

2. La solicitud deberá estar suscrita por quien ostente la 
representación legal de la entidad solicitante o tenga poder 
suficiente para ello. La solicitud, en la que constará una decla-
ración responsable de que se cumplen los requisitos exigidos 
en esta disposición, así como que se está en condiciones de 
aportar la documentación que se requiere específicamente en 
el apartado 4 del presente artículo, irá acompañada del pro-
yecto correspondiente ajustándose al modelo que figura como 
Anexo II de la presente Orden.

3. Los modelos de solicitud -Anexo I- y de proyecto -Anexo 
II- se podrán obtener en la página web de la Consejería de Sa-
lud en la dirección www.juntadeandalucia.es/salud. Igualmente 
estarán a disposición de los interesados en los Servicios Cen-
trales de la Consejería y en sus Delegaciones Provinciales.

4. En el caso de que el proyecto sea seleccionado para 
su financiación de acuerdo con lo establecido en la propuesta 
de resolución provisional formulada por el órgano instructor 
correspondiente, la entidad interesada deberá aportar en el 
plazo de diez días desde que la citada propuesta de resolu-
ción le sea notificada, toda la documentación que se explicita 
a continuación, que le será requerida:

a) Copia autenticada del Documento Nacional de Identi-
dad de la persona que ostente la representación legal de la 
entidad solicitante, o consentimiento expreso para la consulta 
de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación 
de Identidad.

b) Certificado acreditativo de la representación legal.
c) Copia autenticada de la Cédula de Identificación Fiscal 

de la entidad solicitante.
d) Copia autenticada de los Estatutos de la entidad soli-

citante.
e) Proyecto de actividades a realizar, en el caso de que 

la persona interesada haya instado la reformulación de su so-
licitud.

f) Los proyectos que realicen las Confederaciones y Fede-
raciones, incluirán un certificado acreditativo de las entidades 
que las integran y las que participan en el proyecto, suscrito 
por la persona que ostente la representación legal o ejerza su 
secretaría.

g) Declaración responsable de que la entidad solicitante 
se encuentra inscrita en el Registro de Asociaciones a la fecha 
de presentación de la solicitud.

h) Declaración responsable de la entidad beneficiaria rela-
tiva a otras subvenciones o ayudas solicitadas y/o concedidas 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, señalando la entidad concedente e importe.

i) Las entidades privadas sin ánimo de lucro deberán 
aportar declaración responsable, suscrita por la persona que 
ostente la representación legal de cada entidad, en la que se 
manifieste que reúnen todos los requisitos previstos en el Ca-
pítulo I del Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo. 

j) Declaración responsable de no incurrir en ninguna de 
las circunstancias previstas como supuestos de prohibición en 
el artículo 4.6 de la presente Orden.

k) Declaración responsable relativa a la fecha de adop-
ción del acuerdo de la Junta Directiva aprobando la ejecución 
del programa, en el caso de entidades privadas.

5. La declaración responsable a que se refiere el apartado 2
de este artículo, así como las declaraciones que se determi-
nan en las letras g), h), i), j) y k) del apartado 4 del presente 
artículo, se incluyen en el modelo de solicitud que figura como 
Anexo I de la presente Orden y se entenderán realizadas al 
suscribir la misma.

6. En los casos en que la documentación indicada en las 
letras a), b), c) y d) del apartado 4 del presente artículo se 
encuentre en poder de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, no será necesaria su remisión, bastando declara-
ción responsable de la persona solicitante de la subvención, 
con indicación expresa de los documentos en cuestión, del día 
y el procedimiento en que los presentó, siempre que éstos no 
hayan sufrido cambios de ningún tipo, y siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del proce-
dimiento al que correspondan. Dicha declaración se incluye en 
el modelo de solicitud que figura como Anexo I de la presente 
Orden y se entenderá realizada al suscribir la misma.

7. La documentación que se aporte para acreditar los 
requisitos previstos en la presente Orden deberá presentarse 
en documento original o mediante copia autenticada del ci-
tado documento original o copia auténtica, cuando proceda, 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, por el que se establecen las medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa al 
ciudadano. La compulsa de documentos podrá realizarse 
en los registros de los órganos administrativos a que se diri-
jan las solicitudes, así como en cualquiera de los registros a 
que se refiere la letra b) del apartado 4 del artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 82 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre.

8. Deberá presentarse una única solicitud por proyecto a 
subvencionar.

Artículo 7. Plazo y lugar de presentación de solicitudes. 
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes se podrán presentar:

a) Preferentemente en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía (http://www.andaluci-
ajunta.es), en concreto desde el apartado de «Administración 
Electrónica», así como en la página web de la Consejería de 
Salud, en la dirección http://www.juntadeandalucia.es/salud, 
desde el apartado «Oficina Virtual del Sistema Sanitario Pú-
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blico de Andalucía», y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
8 de la presente Orden. 

b) En los Registros Administrativos de la Consejería de 
Salud y sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de que 
también puedan presentarse en los registros de los demás ór-
ganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en la Sección 2.ª del Capítulo I del Título IV de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre.

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el apartado número uno, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a las personas interesadas en los términos previstos 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Presentación y tramitación electrónica.
1. Para que las personas interesadas puedan cumplimen-

tar la solicitud por medios electrónicos deberán disponer del 
sistema de firma electrónica incorporado al Documento Na-
cional de Identidad, para personas físicas, o de un certificado 
reconocido de usuario que les habilite para utilizar una firma 
electrónica avanzada, expedida por la Fábrica Nacional de Mo-
neda y Timbre o por otra entidad prestadora del servicio de 
certificación y expedición de firma electrónica avanzada, en los 
términos establecidos en el artículo 13 del Decreto 183/2003, 
de 24 de junio.

Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere el 
párrafo anterior, reconocidas por la Junta de Andalucía, figu-
ran en una relación actualizada, publicada en la página web de 
la Consejería competente en materia de administración elec-
trónica de la Junta de Andalucía. 

2. Las personas interesadas que dispongan de los medios 
indicados en el apartado 1, podrán cursar sus solicitudes a 
través del Registro Telemático Único de la Administración de 
la Junta de Andalucía (http://www.andaluciajunta.es), en con-
creto desde el apartado de «Administración Electrónica», así 
como en la página web de la Consejería de Salud, en la direc-
ción http://www.juntadeandalucia.es/salud, desde el apartado 
«Oficina Virtual del Sistema Sanitario Público de Andalucía». 
Las solicitudes así presentadas producirán los mismos efectos 
jurídicos que las formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cualquier otro trámite evacuado por las entidades intere-
sadas, así como las resoluciones que dicte la Administración 
en este procedimiento en caso de tramitarse electrónica-
mente, requerirán igualmente los mismos requisitos de firma 
electrónica reconocida y de su emisión o recepción a través 
del Registro Telemático Único.

3. El Registro Telemático Único emitirá automáticamente 
un recibo electrónico de la presentación telemática de la solici-
tud, escritos y documentos electrónicos presentados, de forma 
que la entidad interesada tenga constancia de que la comuni-
cación ha sido recibida por la Administración y pueda referirse 
a ella posteriormente, tal como indica el Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, en su artículo 9.5. 

4. La entidad interesada, una vez iniciado un procedi-
miento bajo un concreto sistema de tramitación podrá prac-
ticar actuaciones o trámites a través de otro distinto. En todo 
caso, en el momento de la aportación de documentos o datos 
en los Registros deberá indicarse expresamente si la iniciación 
del procedimiento o alguno de los trámites del mismo, se ha 
efectuado en forma electrónica o telemática.

5. Respecto a las solicitudes que se hayan presentado 
por medios electrónicos, las entidades solicitantes podrán 
aportar la documentación que en cada momento se requiera 
mediante copia digitalizada de los documentos, cuya fidelidad 
con el original garantizarán mediante la utilización de firma 
electrónica reconocida. La Consejería de Salud podrá solici-
tar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las 

copias aportadas, y excepcionalmente ante su imposibilidad, 
requerir a la entidad solicitante la exhibición del documento o 
información original. La aportación de tales copias implica la 
autorización a esta Consejería para que se acceda y trate la 
información personal contenida en tales documentos.

6. La persona interesada podrá obtener información per-
sonalizada por vía telemática del estado de tramitación del 
procedimiento y, en general, para el ejercicio de los derechos 
contemplados en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en el artículo 6 de la Ley 11/2007, de 22 de ju-
nio, en la forma que se indique en las páginas web a través de 
las cuales se accede al Registro Telemático Único de la Junta 
de Andalucía.

7. Para que las notificaciones administrativas que resul-
ten de la aplicación de las actuaciones contempladas en esta 
Orden puedan llevarse a cabo mediante medios o soportes 
informáticos y electrónicos, será preciso que la persona intere-
sada haya señalado o consentido expresamente dicho medio 
de notificación como preferente mediante la identificación de 
una dirección electrónica al efecto, en los términos estableci-
dos en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Si la persona interesada hubiese elegido la notificación 
electrónica como medio de notificación preferente, se realizará 
el correspondiente asiento de salida en la forma que se deter-
mina en el artículo 9 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

8. Las cuestiones relativas a las dudas o discrepancias 
que se produzcan acerca de la emisión o recepción de docu-
mentos electrónicos en el Registro Telemático Único las resol-
verá el órgano competente para la tramitación del documento 
electrónico de que se trate.

9. Con objeto de facilitar y promover su uso, los sistemas 
normalizados de solicitud podrán incluir comprobaciones auto-
máticas de la información aportada respecto de datos almace-
nados en sistemas propios o pertenecientes a otras adminis-
traciones e, incluso, ofrecer el formulario cumplimentado, en 
todo o en parte, con objeto de que el ciudadano verifique la 
información y, en su caso, la modifique y complete, siempre 
que las medidas implantadas lo permitan. 

Artículo 9. Subsanación.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

aportasen los documentos obligatorios, el órgano instructor 
del procedimiento a través de la Comisión de Evaluación co-
rrespondiente, requerirá de forma fehaciente a la persona in-
teresada para que en el plazo de diez días subsane la falta o 
aporte los documentos preceptivos con la indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, pre-
via resolución dictada en los términos previstos en el artículo 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 10. Criterios objetivos para la concesión de la 
subvención. 

1. Para la valoración de las solicitudes de ayudas, se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios:

a) Calidad del proyecto, evaluado en función de: 

1.º Justificación de la necesidad del proyecto, resultados 
del año anterior si no es de nueva ejecución, objetivos, defini-
ción, y cuantificación de la población beneficiaria, adecuación 
de las actividades y de la metodología propuesta para la con-
secución de los objetivos, calendario de actividades, impacto 
previsto del programa.

2.º Estrategias específicas dirigidas a la población en des-
ventaja social o especial vulnerabilidad. 

3.º Indicadores de evaluación seleccionados.
4.º Fuentes de verificación de los indicadores.
5.º Procedimiento de participación de la población benefi-

ciaria a la que va dirigido el proyecto.
6.º Valoración del impacto de género.
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7.º Recursos humanos y materiales previstos.
8.º Coste del programa en relación con las actuaciones a 

llevar a cabo y el número de personas beneficiarias potencia-
les del mismo.

b) Participación de varios sectores: Tendrán prioridad los 
proyectos realizados con otras entidades y/o Administraciones 
Públicas especialmente aquellos que acrediten acuerdos de 
colaboración con las mismas.  

c) Otras fuentes de financiación: Se dará prioridad aque-
llos proyectos que cuenten con otras fuentes de financiación, 
internas o externas.

d) Proyectos innovadores: Se entenderá por proyectos in-
novadores, aquellos que planteen nuevas formas de atender 
los problemas con garantías éticas y metodológicas. 

e) Coordinación entre entidades: Aquellos proyectos que 
en su diseño y ejecución participen de forma coordinada va-
rias asociaciones, los proyectos presentados por federaciones 
y confederaciones que den respuesta a las necesidades de 
todas o a la mayoría de las asociaciones federadas y los que 
fomentan el desarrollo de redes de asociaciones. 

2. La ponderación de los criterios de valoración será la 
siguiente:

a) Calidad del proyecto: Se valorará de 0 a 6 puntos.
b) Participación de varios sectores: Se valorará de 0 a 1 

punto.
c) Otras fuentes de financiación: Se valorará de 0 a 1 

punto.
d) Proyectos innovadores: Se valorará de 0 a 1 punto.
e) Coordinación entre entidades: Se valorará de 0 a 1 

punto.

3. Los proyectos que no superen los cinco puntos en la 
valoración realizada por la Comisión de evaluación, no serán 
subvencionados.

4. Cuando se produzcan empates entre los proyectos sus-
ceptibles de ayuda, se valorarán los siguientes criterios:

a) Trayectoria y experiencia de la entidad, de 0 a 10 puntos.
b) Calidad de las actuaciones anteriores realizadas por la 

entidad, de 0 a 10 puntos. 
c) Proyectos de intervención en zonas con necesidades 

de transformación social, de 0 a 10 puntos.

Artículo 11. Comisión de Evaluación. 
1. En cada una de las Delegaciones Provinciales y en la 

Dirección General de Salud Pública y Participación de la Con-
sejería de Salud se constituirá una Comisión de Evaluación, 
que estará integrada como mínimo por tres personas funcio-
narias, teniendo una de ellas categoría de Jefatura de Servicio, 
que será quien presida la Comisión. Las personas miembros 
de la Comisión serán designadas por los Delegados y las Dele-
gadas Provinciales y por la Dirección General de Salud Pública 
y Participación de la Consejería de Salud, respectivamente, 
según su ámbito.

2. La Comisión de Evaluación tendrá como funciones el 
examen y evaluación de las solicitudes correspondientes a su 
ámbito de actuación, así como requerir a las personas intere-
sadas para que subsanen las faltas u omisiones existentes en 
las mismas de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la 
presente Orden. Completados los expedientes, las Comisiones 
de Evaluación, atendiendo a los criterios de valoración estable-
cidos en el artículo 10 de la presente Orden, emitirán informe 
razonado en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada.

3. En su funcionamiento, las Comisiones de Evaluación se 
regirán por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, y en el Capítulo II del Título IV 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

Artículo 12. Reformulación de solicitudes y Propuesta de 
resolución.

1. A la vista de los expedientes y de los informes emiti-
dos por las Comisiones de Evaluación, el Servicio de Salud 
de cada Delegación Provincial y/o el Servicio de Promoción 
de la Salud de la Dirección General de Salud Pública y Parti-
cipación de la Consejería de Salud, respectivamente, según 
su ámbito, formulará una propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que habrá de notificarse a las entida-
des interesadas, concediendo un plazo de diez días para pre-
sentar alegaciones, y mediante la que se les requerirá a las 
posibles entidades beneficiarias la presentación en el plazo 
anteriormente indicado de la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de entidad beneficiaria de la subvención, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 6 de la presente Orden.

2. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación 
de actividades a desarrollar por la entidad solicitante y el im-
porte de la propuesta de resolución provisional de la subven-
ción sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se 
podrá instar de la entidad beneficiaria la reformulación de su 
solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la sub-
vención otorgable.

3. De no realizarse las alegaciones en el plazo previsto o 
no procederse a la reformulación de la solicitud de acuerdo 
con lo previsto en los apartados anteriores, se producirán 
los efectos prevenidos en apartado 3 del artículo 76 y en los 
apartados 1 y 2 del artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

4. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes de-
berá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subven-
ción, así como los criterios de valoración establecidos respecto 
de las solicitudes o peticiones. 

5. Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, 
por las entidades interesadas, y una vez completa la docu-
mentación y efectuada la reformulación de las solicitudes, el 
Servicio de Salud de cada Delegación Provincial y/o el Servicio 
de Promoción de la Salud de la Dirección General de Salud 
Pública y Participación de la Consejería de Salud, respectiva-
mente, según su ámbito, formulará una propuesta de reso-
lución definitiva que deberá expresar la entidad solicitante o 
la relación de entidades solicitantes para las que se propone 
la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando 
su evaluación, los criterios de valoración seguidos para efec-
tuarla, así como el plazo de ejecución de la actividad. En el 
expediente de concesión de subvenciones constará la docu-
mentación obrante en la Consejería de Salud, de la que se 
desprenda que las entidades beneficiarias cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

Artículo 13. Resolución.
1. Una vez formulada la propuesta de resolución defini-

tiva por el Servicio de Salud de cada Delegación Provincial y/o 
el Servicio de Promoción de la Salud de la Dirección General 
de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud, 
respectivamente, según su ámbito, se elevará dicha propuesta 
a la Dirección General de Salud Pública y Participación, que 
resolverá por delegación de la persona titular de la Consejería 
de Salud. 

2. La referida resolución será motivada, fundamentán-
dose la adjudicación de las subvenciones en los criterios es-
tablecidos en el artículo 10 de la presente Orden, pudiendo 
hacer constar expresamente, en su caso, que la resolución es 
contraria a la estimación del resto de solicitudes.

3. La resolución de concesión contendrá como mínimo los 
extremos exigidos en el artículo 13.2 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, expresando la entidad solicitante o rela-
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ción de entidades solicitantes a las que se concede la subven-
ción, así como las circunstancias que individualicen los efectos 
del acto para cada entidad beneficiaria, e indicando como mí-
nimo, los siguientes extremos:

a) Identificación del beneficiario, actividad a realizar, y 
plazo de ejecución con expresión del inicio del cómputo del 
mismo.

b) La cuantía de la ayuda, la aplicación presupuestaria del 
gasto, el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda 
respecto del presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago, y los requisitos exigidos 
para su abono.

d) Las condiciones que se imponen a la entidad benefi-
ciaria.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario 
del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la 
ayuda y la aplicación de los fondos recibidos.

4. El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento será de tres meses y se computará a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes.

5. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado 
y notificado resolución expresa, las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre.

6. La resolución del procedimiento se notificará a las en-
tidades interesadas conforme a lo previsto en los artículos 58 
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y asimismo, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. La resolución dictada pondrá fin al procedimiento y 
agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la 
misma recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo 
previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, re-
curso de reposición, conforme a lo dispuesto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 115.2 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Artículo 14. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 
Son obligaciones de las entidades beneficiarias:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 16 de la presente Orden.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria en cada caso, así como los estados conta-
bles y registros específicos, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la presente 
Orden.

i) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio 
a efectos de notificaciones durante el período en que la sub-
vención es susceptible de control.

j) Permitir que la Consejería de Salud pueda hacer uso 
público, en todo momento, del contenido y resultados de los 
programas y actividades realizados mediante las subvenciones 
otorgadas.

k) Remitir para su aprobación por el órgano competente 
para resolver, la maqueta o proyecto de cualquier material in-
formativo, tanto escrito como audiovisual, incluido en el pro-
yecto.

l) Comunicar, con antelación mínima de quince días, la 
realización de cuantas jornadas, servicios u otra actividad si-
milares se realice en el proyecto subvencionado.

Artículo 15. Forma y secuencia del pago. 
1. Las subvenciones otorgadas que se destinen a la pre-

vención de la infección por el virus de inmunodeficiencia hu-
mana (VIH) y las destinadas a la promoción y educación para 
la salud, así como a la promoción de actuaciones de ayuda 
mutua voluntaria y autocuidado que incidan sobre aspectos 
sanitarios, se abonarán sin justificación previa y de una sola 
vez por su importe total, por ser del tipo de ayudas de las pre-
vistas en artículo 21.1 a) Ley 24/2007, de 26 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2008, debiéndose estar, al respecto, para las sucesivas 
convocatorias de subvenciones, a resultas de lo que dispon-
gan sobre dicha materia las sucesivas leyes de Presupuestos.

2. El abono de las subvenciones otorgadas destinadas a 
la prevención de accidentes de tráfico en jóvenes, las destina-
das a la prevención del tabaquismo y las destinadas a promo-
ción de hábitos saludables relacionados con la actividad física 
adecuada y alimentación equilibrada, se realizarán mediante 
el libramiento del 75% del importe total de la cantidad con-
cedida, tras la firma de la resolución de concesión, abonán-
dose la cantidad restante una vez finalizadas las actividades o 
proyectos de inversión subvencionados, según el caso, previa 
presentación por la entidad beneficiaria de los documentos 
justificativos que se especifican en el artículo 16 de la pre-
sente Orden y tras comprobación técnica y documental de su 
ejecución, salvo que el importe de aquellas sea igual o inferior 
a seis mil cincuenta euros (6.050,00 euros), en cuyo caso, la 
subvención se hará efectiva en un solo pago, conforme a lo 
establecido en el artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre.

3. Se podrá realizar el pago en firme a aquellas entidades 
beneficiarias, que justifiquen, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 16 de esta Orden, la realización de las actividades o 
proyectos de inversión subvencionados.

4. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por la 
entidad beneficiaria, conforme a la justificación presentada, el 
porcentaje de financiación establecido en la resolución de con-
cesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía 
el importe autorizado en la citada resolución.

5. No podrá proponerse el pago de subvenciones a entida-
des beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma 
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al 
mismo programa presupuestario por la Administración Autonó-
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mica y sus Organismos Autónomos o, en el caso de entidades 
previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley General de la Hacienda 
Pública, las concedidas por la propia entidad pública.

6. El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sea competente para proponer el pago, podrá 
mediante resolución motivada exceptuar la limitación mencio-
nada en el apartado anterior, cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que, en ningún caso, se pueda 
delegar esta competencia.

7. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que la entidad solicitante haya indicado en la so-
licitud.

Artículo 16. Justificación de la subvención. 
1. La justificación de las actividades se realizará, como 

máximo, en el plazo de tres meses desde el plazo concedido 
para la finalización de la actividad, excepto en el supuesto de 
que la propuesta de pago no haya sido emitida con anterio-
ridad a la finalización de dicho plazo, en cuyo caso el plazo 
de justificación será de tres meses desde la materialización 
del pago, revistiendo la forma de cuenta justificativa del gasto 
realizado.

2. La cuenta justificativa contendrá un informe final con 
la realización del proyecto objeto de ayuda conforme al mo-
delo establecido en el Anexo III de la presente Orden. 

3. La justificación se llevará a cabo mediante la aporta-
ción de la relación numerada y original de las facturas justifi-
cativas del gasto total de la actividad, acorde con las partidas 
detalladas en el presupuesto de gastos presentado, a efectos 
de la diligenciación y posterior compulsa de las posibles co-
pias, de acuerdo con la normativa vigente sobre la materia y 
para dejar constancia en las mismas, mediante la estampa-
ción del sello correspondiente, de que han servido de justifica-
ción de la subvención concedida. Las facturas contendrán los 
requisitos establecidos en el Real Decreto 1496/2003, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. En particular:

a) Datos de identificación de la persona expedidora (nú-
mero, serie, nombre y apellidos, CIF, domicilio y/o si se trata 
de personas físicas que no desarrollen actividades profesiona-
les o empresariales, nombre, apellidos, DNI y firma).

b) Datos de identificación de la entidad perceptora de la 
subvención.

c) Descripción clara de la prestación del servicio o sumi-
nistro.

d) Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
e) Lugar y fecha de emisión.
f) Que figure la expresión abonado, recibí o cualquier otra 

expresión que garantice su pago. 

En esta relación habrán de indicarse, en su caso, los cri-
terios de reparto de los costes generales y/o indirectos que 
han sido incorporados a la misma.

4. Los justificantes de gastos varios de pequeña cuantía 
deberán venir acompañados de certificación de la persona 
que ostente la representación legal de la entidad beneficiaria, 
delimitando el importe de dichos gastos y en la que se justi-
fique que los mismos se corresponden con la finalidad de la 
ayuda concedida.

5. Los gastos de dietas y locomoción por desplazamien-
tos, deberán ser justificados mediante la presentación de 
facturas o acreditación documental de la indemnización que 
se abone a las personas que realicen el desplazamiento, de-
biendo acreditarse que los gastos realizados se corresponden 
con la finalidad de la ayuda. Todo ello con las mismas exigen-
cias y límites que se establece en la normativa vigente regula-
dora de las indemnizaciones por razón del servicio.

6. Las horas lectivas deberán ser justificadas mediante la 
presentación de facturas, minutas de colaboración o nóminas, 
con los mismos límites establecidos para el personal funciona-
rio del Instituto Andaluz de Administración Pública en la Reso-
lución de 14 de diciembre de 2001.

7. Las actividades docentes deberán ser justificadas me-
diante: Programas, listado de docentes y listado de asistentes, 
con sus respectivos datos de contactos.

8. Para los supuestos previstos en el artículo 31.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la cuenta justificativa ha-
brá de incluir los tres presupuestos que debería haber solici-
tado el beneficiario.

9. La persona que ostente la representación legal de la 
entidad beneficiaria, presentará una certificación en la que 
se haga constar que las facturas justificativas corresponden 
efectivamente a pagos realizados y derivados de la finalidad 
para la que fue concedida la subvención y que éstas no han 
sido presentadas ante otras entidades como justificativas de 
ayudas concedidas por aquellas.

10. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

11. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

12. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

13. Con carácter general, no se tendrán en cuenta como 
justificantes de gastos las posibles retribuciones de los miem-
bros de las juntas directivas de las entidades beneficiarias de 
subvenciones.

Articulo 17. Modificación de la resolución de concesión. 
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de la concesión. En particular:

a) La obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales.

b) El incumplimiento de las obligaciones y condiciones im-
puestas por la Administración a las entidades beneficiarias.

2. En concreto, cuando se produzca una alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las sub-
venciones por circunstancias ajenas a la voluntad de la enti-
dad beneficiaria, se podrán conceder prórrogas en los plazos 
máximos de realización del proyecto y justificación de la activi-
dad, previa solicitud motivada de la entidad beneficiaria, y sin 
que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la 
subvención.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente 
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición 
de las circunstancias que la motiven y con antelación a la fi-
nalización del plazo de ejecución o/y justificación inicialmente 
concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la 
resolución de concesión de la subvención será adoptado por el 
órgano concedente de la misma, previa instrucción del corres-
pondiente expediente. El plazo para resolver y notificar será de 
dos meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud 
de modificación por parte de la persona interesada. La solici-
tud podrá entenderse desestimada por silencio administrativo 



Sevilla, 23 de abril 2008 BOJA núm. 81 Página núm. 15

si, transcurrido dicho plazo, no se hubiese dictado y notificado 
resolución expresa, sin perjuicio del cumplimiento de la obliga-
ción de resolver, según lo dispuesto en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 18. Causas de reintegro. 
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2007, de 17 de noviembre, 
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, por el mismo órgano que 
concedió la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá previamente que 
haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la 
que quede acreditado el incumplimiento por parte de la enti-
dad beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.

2. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acre-
dite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la sa-
tisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada una vez analizado el informe final que exprese 
el grado de cumplimiento alcanzado con la realización de la 
actividad en relación al objeto de la presente Orden.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pú-
blica. El interés de demora aplicable en materia de subvencio-
nes será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, 
salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado esta-
blezca otro diferente. El destino de los reintegros de los fondos 
de la Unión Europea tendrá el tratamiento que, en su caso, 
determine la normativa comunitaria. Los procedimientos para 
la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán siempre 
carácter administrativo.

Disposición adicional única. Convocatoria de subvencio-
nes en el año 2008.

Se convoca la concesión de subvenciones para proyectos 
de participación en salud a realizar en el año 2008, con las 
finalidades previstas en el artículo 2 de la presente Orden, de 
acuerdo con las siguientes determinaciones: 

a) El plazo de presentación de solicitudes de subvencio-
nes para el año 2008 será de veinte días naturales contados a 
partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) En lo referente al procedimiento, documentación a 
aportar o documentación requerida, criterios para la conce-
sión y plazo de ejecución de la actividad, se estará a lo dis-
puesto en la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Queda derogada la Orden de 3 de mayo de 2007, por la 

que se establecen las bases para la concesión de subvencio-
nes para proyectos de participación en salud, y se convocan 
las correspondientes a 2007, y cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a la presente Orden. 

Disposición final primera. Habilitación. 
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Salud Pública y Participación para realizar cuantas actuacio-
nes sean necesarias en desarrollo, aplicación, evaluación y 
control de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 2008

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 
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Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

SUBVENCIÓN PARA FINANCIAR PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN EN SALUD

Orden de )de de (BOJA nº de fecha EJERCICIO:

CONSEJERÍA DE SALUDJUNTA DE ANDALUCIA

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
Proyecto de actividades a realizar firmado por la persona que ostenta la representación legal de la entidad. (Anexo II)

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

6

Localidad: Provincia: C. Postal:

2 DATOS DEL PROYECTO
2.1.- DENOMINACIÓN

2.3.- PRESUPUESTO TOTAL: € 2.4.- IMPORTE SOLICITADO: €

2.2.- PLAZO EJECUCIÓN: FECHA INICIO: FECHA FINALIZACIÓN:

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
ENTIDAD CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO SOCIAL

TIPO VÍA

PROVINCIA

Nº REGISTRO DE ASOCIACIONES O REGISTRO CORRESPONDIENTE ÁMBITO DE ACTUACIÓN

NOMBRE

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

C. POSTAL

C. POSTAL

TIPO VÍA NOMBRE Nº BLOQUE ESC PISO PUERTA

Nº BLOQUE ESC PISO PUERTA

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA5

La persona abajo firmante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico
segura facilitada por la plataforma Notific@ de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica
reconocida).

4

LOCAL/COMARCAL PROVINCIAL SUPRAPROVINCIAL AUTONÓMICO

Prevención de la infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH).
Promoción y educación para la salud y actuaciones de ayuda mutua voluntaria y autocuidado.
Prevención de accidentes de tráfico en jóvenes.
Prevención del tabaquismo.
Promoción de hábitos saludables.

(Presentar una solicitud por cada modalidad)
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ANEXO IREVERSO

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN.

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud así como en
la documentación que se acompaña y que la entidad solicitante:

En a de de

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

Reúne todos y cada uno de los requisitos previstos en el Capítulo 1º del Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

3.-

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales

2.-

Solicitadas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

Concedidas Fecha / Año ImporteOtras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionales

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación, y SOLICITA se conceda la subvención referida.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

1.- Se encuentra con inscripción vigente en el Registro de Asociaciones a la fecha de presentación de la solicitud.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria establecidas en la Orden de regulación.4.-

5.-

6.-

La Junta Directiva ha aprobado la ejecución del programa con fecha (en caso de entidades privadas).

7.-

Cumple los requisitos exigidos en la Orden de regulación y se encuentra en condiciones de aportar la documentación que se requiere en la
misma

€
€
€

€
€
€

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud le informa que
los datos personales obtenidos de la documentación exigida para solicitar esta subvención van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad permitir el estudio y la valoración de las solicitudes efectuadas para asignar
la cuantía correspondiente a las mismas. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
dirigiendo un escrito ante la Dirección General de Salud Pública y Participación. Consejería de Salud. Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena 1. 41020 - Sevilla.

PROTECCIÓN DE DATOS

Los documentos indicados en el artículo 6.4, letras
los cuales fueron presentados con fecha

ya constan en poder de la Administración
para el procedimiento
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Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

SUBVENCIÓN PARA FINANCIAR PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN EN SALUD

CONSEJERÍA DE SALUDJUNTA DE ANDALUCIA

2 DESCRIPCIÓN Y FINES DEL PROGRAMA Y/O ACTIVIDAD
2.1.- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES

1 DATOS DEL/DE LOS PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA RESPONSABLEENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA

TÍTULO DEL/DE LOS PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES

PROYECTO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

2.2.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: SOLUCIONES ALTERNATIVAS QUE SE PLANTEAN

2.3.- OBJETIVOS
Objetivo general:

2.4.- LUGAR DE CELEBRACIÓN:

Características del local:

Objetivo específico:

Hoja 1 de 3
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ANEXO IIREVERSO

2 DESCRIPCIÓN Y FINES DEL PROGRAMA Y/O ACTIVIDAD (continuación)
2.5.- ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN (municipal, supramunicipal, provincial y supraprovincial)

2.6.- DESTINATARIOS

2.7.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

Directos
Colectivo Número Género Edades

Indirectos

Colectivo Número Género Edades

ACTIVIDADES
CALENDARIO

E F M A M J J A S O N D

Con relación al resultado esperado 1

Con relación al resultado esperado 2Con relación al resultado esperado 2

Con relación al resultado esperado 3

Con relación al resultado esperado 4

Hoja 1 de 3
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ANEXO IIANVERSO
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

CONSEJERÍA DE SALUDJUNTA DE ANDALUCIA

2 DESCRIPCIÓN Y FINES DEL PROGRAMA Y/O ACTIVIDAD (continuación)
2.8.- METODOLOGÍA PREVISTA

2.9.- RESULTADOS PREVISTOS
Respecto al objetivo general:

Respecto al objetivo específico:

RE1.-
Indicadores:

Hipótesis, riesgos o presunciones (posibles obstáculos en el desarrollo del programa o actividades):

Perspectiva de género (enfoque de género en las actividades, resultados y evaluación):

Promoción de la equidad (priorización de la actuación sobre personas en desventaja social):

Fuentes de verificación:
RE2.-
Indicadores:

Fuentes de verificación:
RE3.-
Indicadores:

Fuentes de verificación:
RE4.-
Indicadores:

Fuentes de verificación:

2.10.- ACTIVIDADES PREVISTAS PARA SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN FINAL

2.11.- FACTORES DE VIABILIDAD

Capacidad de gestión (experiencia anterior en programas y/o actividades similares):

Hoja 2 de 3
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ANEXO IIREVERSO

3 RECURSOS
3.1.- MATERIALES

3.2.- HUMANOS

Hoja 2 de 3

FORMACIÓN REQUERIDANº PROFESIONALES

PERSONAL
TÉCNICO

DEDICACIÓN

PERSONAL
VOLUNTARIO

4 CALENDARIO

Fecha de inicio:

Horario:

5 PRESUPUESTO
COSTE DEL PROGRAMA

Fecha de finalización:

Días de la semana:

Mañana: de a

Tarde: de a
L M M J V S D

TITULACIÓN DEDICACIÓN
Nº DE

PROFESIONALES
PRESUPUESTO

UNITARIO
PRESUPUESTO

CONCEPTO

PERSONAL
TÉCNICO

PERSONAL
ADMTVO.

PERSONAL
VOLUNTARIO

MATERIALES (MES X 12)

TOTAL:

€ €
€ €
€ €

€ €
€ €
€ €

€ €
€ €
€ €

€

€
€ €

€
€

€
€

€
€

€
€

€
€

€
€

€€

€

€
€ €

€
€

€
€

€
€

€
€

€

€ €

MATERIAL FUNGIBLE

MATERIAL DE REPROGRAFÍA

MATERIAL DE PAPELERÍA

MATERIAL DE LIMPIEZA

MATERIAL DIDÁCTICO

MATERIAL TÉCNICO

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS (MES X 12)

SEGUROS

SUMINISTROS

DIETAS, DESPLAZAMIENTOS, ALOJAMIENTOS

ALQUILERES BIENES INMUEBLES

TELÉFONO, ELECTRICIDAD, LIMPIEZA

GASTOS INDIRECTOS
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

CONSEJERÍA DE SALUDJUNTA DE ANDALUCIA
Hoja 3 de 3

6 CONTRIBUCIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
Contribución de la entidad

Contribución de otras entidades (concedidas y/o solicitadas)

Subvención que se solicita

TOTAL:

€

€

€

€

€

€
€

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

Fdo.:

7 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL
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         ANEXO III 

Justificación técnica o Informe final 
de proyectos de Participación en Salud subvencionados 

por la Consejería de Salud Junta de Andalucía 

Título del proyecto: 

Entidad subvencionada: 

Periodo de ejecución: 

Convocatoria del año: 

Expediente nº: 
(a cumplimentar por la Admón.) 

Importe de la subvención: 

En _____________________a ___de__________________de________ 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo: ________________________________
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JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE SUBVENCIÓN

1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO  
1.1. Breve descripción de las razones que justificaron el proyecto. 

2. DESCRIPCIÓN RESUMEN DEL PROYECTO  
2.1. Descripción resumida del proyecto original.

2.2. Descripción resumida del proyecto ejecutado, con explicación de las 
modificaciones realizadas sobre el proyecto original.

2.3. Descripción resumida de las causas de las modificaciones realizadas.  

3. OBJETIVOS PROPUESTOS Y GRADO DE CUMPLIMIENTO 
3.1. Objetivo general.  

3.2. Logro de indicadores del objetivo general.  

3.3. Objetivo específico.

3.4. Logro de indicadores del objetivo específico.

3.5.Observaciones y valoración sobre el logro de cumplimiento de los objetivos.  

4. RESULTADOS PREVISTOS Y GRADO DE CUMPLIMIENTO 
4.1.Resultados previstos (Describirlos uno a uno).

4.2.Logro de cada uno de los indicadores previstos de cada resultado.

4.3.Observaciones y valoración sobre el logro de los resultados producidos.

5. ACTIVIDADES REALIZADAS Y GRADO DE EJECUCIÓN 
5.1.Descripción de las actividades previstas para producir cada uno de los resultados 

propuestos.

5.2.Modificaciones habidas entre las actividades previstas y las realizadas 
(Describirlas para cada actividad).

5.3.Logro en cada uno de los indicadores de evaluación de las actividades.

5.4.Calendario  de realización de las actividades.
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6. PARTICIPACIÓN 
6.1.  Descripción de la forma en que los beneficiarios han participado en el 

desarrollo y la evaluación del proyecto respecto a lo que se había previsto.

6.2. Promoción de la equidad 
Descripción de en que medida el proyecto ha servido a los más afectados de    
los beneficiarios a los que se dirige.

6.3. Perspectiva de género
   Descripción de en que medida el proyecto ha tenido en cuenta los aspectos de   

género en las actividades,  en los resultados y en la evaluación. 

7. COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD
Descripción de las formas en las que el proyecto ha difundido sus actividades 
(carteles, folletos, programas o anuncios en medios de comunicación, etc.).

8.   EVALUACIÓN 
8.1.    Descripción breve de los métodos de evaluación utilizados.

8.2.    Valoración de conjunto del proyecto.

8.3. Dificultades encontradas para llevar a cabo la evaluación tal como se había 
          propuesto.

8.4. Lecciones aprendidas y aspectos que se pueden mejorar si se replica el 
proyecto.

9.   PROGRAMACIÓNY EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
9.1. Contribuciones previstas y reales de cada una de las fuentes financieras.

9.2.    Ejecución del presupuesto. 

9.3.     Describir los recursos previstos y los realmente utilizados.  

9.4. Tablas resumen: Rellenar  los datos de las tablas 1 y 2 

Tabla 1 Gastos del proyecto, diferenciando los realizados con cargo a la subvención de 
la Consejería de Salud y otras entidades financiadoras

Fuentes de financiación 
(En caso de haber sido financiado por más de 4 
fuentes, añadir las columnas necesarias) Gastos
Consejería
de Salud

TOTAL

Recursos humanos 
Recursos materiales
Otros (especificándolos)
Imprevistos
Gastos de administración
TOTAL
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Tabla 2 Nivel de ejecución financiera de la aportación de la Consejería de Salud.

CONCEPTO
PRESUPUESTO

PREVISTO
GASTO

REALIZADO
% GASTADO

/PRESUPUESTO
Recursos humanos 
Recursos materiales
Otros (especificándolos)
Imprevistos
Gastos de administración

TOTAL GASTOS

En _____________________a ___de__________________de________ 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo: ________________________________ 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 2 de abril de 2008, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de los premios «Rosa 
Regás» a materiales curriculares que destaquen por su 
valor coeducativo y se efectúa la convocatoria de su II 
edición correspondiente al curso 2007/2008.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en 
su determinación por dar un nuevo impulso al principio de 
igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito educativo, a 
propuesta de la Consejería de Educación, aprobó el día 2 de 
noviembre de 2005 el I Plan de Igualdad entre Hombres y 
Mujeres en Educación.

Entre las medidas que contempla dicho Plan se incluye 
la dotación de un premio anual para reconocer el material cu-
rricular que destaque por su valor coeducativo y colabore a 
desarrollar en el alumnado sus capacidades cognitivas, emo-
cionales y éticas, sin sesgos de género.

Los recursos y materiales educativos que se utilizan en 
las aulas tienen trascendencia en la concepción que transmi-
ten al alumnado de la estructura de la sociedad y de los mo-
delos de hombres y mujeres. Por ello, es importante promover 
que el contenido, desarrollo, lenguaje y actividades que se in-
cluyan en dichos materiales, tengan un carácter coeducativo, 
que favorezca la asunción en igualdad de expectativas profe-
sionales y responsabilidades familiares y sociales. Esta es una 
de las finalidades por las que se establecen los Premios «Rosa 
Regás», como reconocimiento a aquellos materiales y publica-
ciones que promuevan la igualdad entre hombres y mujeres 
en educación y que destaquen por su valor coeducativo.

Se exonera al profesorado, cuyos trabajos resulten pre-
miados, de la obligación de acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social y de la 
obligación de acreditar el tener deudas en período ejecutivo de 
cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en razón de la naturaleza de los pro-
pios trabajos, elaborados como consecuencia de su función 
docente innovadora e investigadora en los propios centros 
educativos, y cuyo objetivo es mejorar la calidad de la educa-
ción en Andalucía.

Procede, en consecuencia, publicar la presente Orden, 
como norma reguladora de las bases de concesión de estos 
premios, la cual se dicta de conformidad con las disposiciones 
básicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de In-
novación Educativa y Formación del Profesorado, de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y en cumplimiento de lo establecido en 
la medida 2.12 del I Plan de Igualdad entre Hombres y Muje-
res en Educación,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras de los premios «Rosa Regás» a materiales cu-
rriculares que destaquen por su valor coeducativo y se efec-
túa la convocatoria de su II Edición correspondiente al curso 
2007/2008.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán supletoriamente 
por las disposiciones que sobre procedimientos de concesión 

y gestión rijan para la Administración de la Junta de Andalucía, 
en concreto:

- La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras,

- La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

- Las Leyes anuales de Presupuesto,
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común,

- El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos,

- Las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; así como de su Regla-
mento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 3. Personas beneficiarias.
1. Tendrán la consideración de personas beneficiarias a 

los efectos de la presente Orden:
a) De forma individual o en equipo, el profesorado de los 

niveles no universitarios, que preste sus servicios en centros 
públicos dependientes de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía.

b) Las editoriales, las empresas del sector editorial y las 
instituciones públicas y privadas radicadas en Andalucía o que 
operen en su ámbito territorial.

2. En el caso de participación en equipo, cada uno de sus 
miembros tendrá igualmente la condición de persona benefi-
ciaria, debiendo cada uno de ellos cumplir los requisitos esta-
blecidos en el articulo siguiente y aportar la declaración a que 
se refiere el artículo 7.2.b) de la presente Orden. En cualquier 
caso, deberá nombrarse una persona representante única del 
equipo, con poderes bastantes para cumplir con las obligacio-
nes que, como beneficiario, corresponden al mismo.

Artículo 4. Requisitos para acceder a los premios.
1. No podrán obtener la condición de personas beneficia-

rias de los premios en la modalidad A) prevista en el artícu-
lo 5.1.a) regulados en las presentes bases, las personas en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física en alguno de los su-
puestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompati-
bilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en las mismas o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.
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